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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PA RTE OFICIAL

PEKSIDENCIA DJLGOSSmE KIUISTRÓS

S. AL el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y S.S, AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.“ Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeta del 11 de Febrero de 1913.')

<¡etijem eMI de id proilncio.
Relación de los Presidentes y 

Suplentes de Mesa electoral de
signados por las respectivas Jun
tas municipales del Censo para 
cuantas elecciones ocurran du
rante e! bienio de 1913-1914, 
en los Ayuntamientos que se ex- 
presan-y qué se publica en este 
periódico oficial con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 36 do la vi
gente Ley Electoral y Real orden 
circular de 2 de Diciembre de 
1908.

Aldea de San Miguel
Presidente, D. Limbarto Mar

tin Herrán.
Suplente, D. Indalecio Gómez 

Gómez.
Almaraz

Presidente, D. Hírmenegildo 
Alvarez Canal.

Suplente, D. Cándido Perez 
Rico.

Cabezó i de Valderaduey
Presidente, D. Marcelino Fe

rez Pisonero.
Suplente, D. Florencio Parez 

del Pozo.
Casasola de Arion

Presidente, D. Francisco Gar- ’ 
cía Carrera.

Suplente, D. Vicente Varela 
Alvarez.

Gastrobol
Presidente, 1). Nabor Escudero.
Suplente, D. Máximo Quintero.

Ceinos de Campos
Presidente, D. Gregorio Alva

rez Castañeda.
Suplente, D. Nicasio Vielba 

Roiriguez.
Corrales de Duero

Presidente, D. Lorenzo Bonilla 
Herrero.

Suplente, D. Francisco Obejas 
Diez.

Curiel
Presidente, D. Santos Arranz 

Gonzalo.
Suplente,, D. Domingo Ruiz 

Burgueño.
Encinas

Presidente, D. Fermiu Alonso 
P’eruandez,

Suplente, D. Cipriano Benito 
Camarero.

Fombellida ’
Presidente, D. Ciudido Este

ban Beltrán.
Suplente, D. Vicente Valles.

Gatón
Presidente, D. Guillermo Gó

mez Escobar
Suplente, D. Julián Peña An

tolín.
Mota del Marqués

Presidente, D. Pedro Baraja 
Fernandez.

Suplente, D. Manuel Martin 
BuSno.

Fiña de Esgueva
Presidente, D. Lino Arenillas j 

Infante.
Suplente, D. Valentin Rodrí

guez Hernández.
Pollos

Presidente, D. Marcelino Gó
mez Ramos.

Suplente, D Ceferino Juárez 
Santiago.

Puras
Presidente, D. Vicente Arroyo ’

Gonzalez. !
Suplente, D. Sandalio Sanz 

Martín.
Rábano {

Presidente, D. Ruperto Arena- ’ 
lez Ruiz. ’

Suplente, D. Estanislao Sán
chez Rubio.

Santervás de Gaiipos
Presidénti, D. Cándido Flores 

Agúndez.
Suplente, D. Narciso Zorita

Santovenia
. Presidente, D. Félix Nuñez 
Ruiz.

Suplente, D. Pedro Concellon 
Trapote.

Tamariz
Presidente, D. CirenioTomillo 

Nieto.
Suplente, D. Lucas Escudero 

Ciernen tez.
Tordesillas

Distrito Santa Maríi.—Presi
dente, D. Hermógenes Alvarez 
Abadía.

Suplente, D. José Miria Zirita.
Distrito San Pedro.—Presiden

te, D. José Armesto Arias.
Suplente, D. Agapito Silva Vi

llanueva.
Rueda

Distrito Ayuntamiento.—Sec
ción primera.—Presidente, Don 
Juan Llano Matilla.

Suplente, D. Eusebio Maldo
nado Maldonado.

Sección segunda.—Presidente, 
D. Ramón Moro Alba.

Suplente, Isjdoro Madrigal Ga
llego,

Distrito de las Escuelas.—Sec
ción primera.—Presidente, Don 
Mario Diez Perez.

Suplente, D. Nazario Llano 
Llano.

Sección segunda.—Presidents, 
D. Faustino Lopez Gutierrez.

Suplente, D. José Benito Pe
drero. *

Torre de Esgueva
Presidente,.!). Claudio de la 

Fuente Gómez.
Suplente, D. Manuel Calvo 

Cavia.
Urueña

Presidente, D. Antonio Galle
go Perez.

Suplente, D. Policarpo Villa
fáfila Villafáfila.

San Salvador
Presidente, D. Celastino Mir- 

tin Rodríguez.
Suplente, D. Venancio Sii- 

chez Perez.

Ventosa de la Cuesta
■‘Presidente, D. Juan de Mata 

Buenaposada Ventosa.
Suplente, D. Domingo Vento

sa Fuentes.
Villabar úz

Presidente, D. Francisco Pas
tor Valverde.

Suplente, D. Lucio Pastor Gon
zalez. *

Villaesper
Presidente, D. Severiano Al

varez Alonso.
Suplente, D. Francisco Martín 

Viñas.
Villagómez la Nueva

Presidente, D. José Chaves Ru
bio.

Suplente, Don Pedro Perez 
Pardo.

Villalbarba
Presidente, D. Guillermo Her

nández Cachazo.
Suplente, D. Lucas Salgado 

Tejedor.
Villanueva de los Caballeros

Presidente, D. Buenaventura 
Amador Tartilan.

Suplente, D. Onofre Villafáfila 
Rodríguez.

Vega de Valdetronco
Presidente, D. Aquilino Alon

so Laguna.
Suplente, D, Sebastián Sar

mentero y Reglero.
Fresno el Viejo

Presidente, D. Francisco Ma-' 
ría Antonio.

Suplente, D. Antonio Gonzalez 
Otero.

Wamba
Presidente, D. Sabas Gutiérrez 

Camarón.
Suplente, D. Eulogio Ramírez 

Caballero.
Quintanilla de Trigueros
Presidente, D. Pedro Caballe

ro Leon.
Suplente, D. Ildefonso Leon 

Caballero.
Valladolid 11 de Febrero de 

1913.
£/ Gobernador,

Banael ^«i^ j gáj.
-----------
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12 de Pebrero de ¡9.3
W BcaBaaaBOHKBSi

Num 442. 

(¡«bienio ciïi[ (ido proïiiicid
Circular núm. 24.

La C)íüision provincial acordó 
ce.obrar sesión en este mes los 
días 8, 10, 11,21,22, 24 j 25 á 
las onc? hora?.

Lo que se h-ce púbiíco para 
ffeueral conocimiento.

Valladolid 11 de Febrero de 
1913.

£/ Gobernador,

#3Rafl Il'H; í.§«i.

^’ú j. 42ü. .

 (ioliieniociñiílelai '
Secretaria.—’l^egociado 4,“

Circulár núm. 23.
Si interesa por medio de la 

presente circular de los señores 
Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
Autoridad, que con motivo de 
.seguirse cansa por desertor al 
sol lado de Infantería de Marina 
Prudencio García .Vlegre, nucido 
en 28 de Abril da 1880, jomak-, 
ro y avecindado en Barcelona, 
se proceda á la busca y detención 
d^? referido individuo, pooióndo- 
le á mi disposición si fuere habi
do á lin de Cjinuniear'o al Juez 
instructor dei apostadero do Gir- 
tagena-que interesa dicha de
tención.

Valladolid 10 de Febrero de 
1913.

El Gobernador,

XUanitci |titi| j §taj.
Señas —-Pelo castaño, ojos 

pardos, nariz regular, color sano 
y poca barba.

NOv. 401.

 |"'L ' íiiil (le la proMfl.
Foaasnío.—Gaî^iaos vecinales.

El Ayuntamiento de Cigales 
.colicita la declaración de utilidad 
pública para el camino vecinal 
que partiendo de dicho pueblo 
termine en el de Cabezón, por 
ambos términos municipales.

Lo que se hace público por 
medio de esto «Boletín oficial» á 
fin de que los que se crean perju
dicados puedan presentar las re
clamaciones que estimen oportu
nas en el improrrogable plazo oe 
quince días en este Gobiemo ni- 
vi! ó ea los Ayuntamientos de 
¡os citados pueblos.

Valladolid 8de Febrerude 1913.
£/ Gobernador, 

flannel ^aÿ ¡r ^ií^.

hVlSii^ dill 1 4.911 UíxltlUíL.

.HiSlSTM DE IIACÍENIIA

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vista la consulta 
dirigida â esa intervención Ge
neral de la Administración del 
Estado por la Ordenación de Pa
gos por obligícioaes del Ministe
rio de Gracia y Justicia en comu
nicación de 27 de Enero último, 
con motivo de haber dispuesto el 
citado Ministerio por Real orden 
de 8 del mismo m^s se libren por 
dozavas partes las cantidades con
signadas en los conceptos 2 " y 
3.’ <lel art.' 1 ”, capitum 2.” de la 
sección 3.® del presupuesto vi
gente, quedando sujetos los man
damientos de pago respectivos á 
la justificación prescrita para el 
«Material ordinario de oficinas» 
en el art. 82 del Reglamento de 
Ordenaciones de- pagos de 24 de 
iMayo de 1891 y á lo preceptuado 
en el art. 7.5 de la .ley de A Imi- 
nistr clon y fi iutabilida kde la 
Hacienda pública de 1/ de Julio- 
de 1911:

Considerando que las atencio
nes de que se-trata. forman parte 
del correspondiente capitulo del 
material de la Administr mion 
central del Ministerio de Gracia 
y Justicia, y por su índole es in
dudable que revisten ese mismo 
carácter, pues de haber sido otra 
la intención del legislador, los 
gastos de referencia hubiesen fi
gurado en el capitulo 6.” dei pre
supuesto de aquel Departamento, 
en el cual aparecen con la deno
minación de «Diversos» los demás 
servicios ,de índole distinta á la 
de material de oSc-ioa, por cuya 
razón no puede esistir .obstáculo 
alguno para que se libren p-r 
dozavas partes como se libran los 
de la misma clase:

Considerando, estonoobstante, 
que disponiéndose por el artículo 
7.5 de la ley de Administración 
y estabilidad de la Hacienda 
púb ici que de la distribución ó 
inversion dfi hiber de la Hacien
da, incluso de las consignaciones 
del material de oficinas, se rin
dan cuentas mensuales al Tribo- 
ual de lasMel Reino por conduc
to de la Intervención Gengral de 
la Administración del Estado, 
debimdo sir su estrústura, jus
tificación y tramitación objets 
de la Instrucción que se dicte 
para eí cumplimiento de la ley, 
hay que estimar virtualmente de
rogado el articulo 82 del R^o- a- 
mf‘nto orgánico de las Ordena

ciones de pagos, por no exigir 
e-íte artículo para las obligaciones 
del material de oficinas otra jus
tificación que la de quedar cir
cunscritas a los crélitos presu
puestos y que so ajusten á la par
te alícuota de los mismos, sin que 
para ello pueda oponerse como ra 
zonamiento el no haberse aún d.c 
tado la moderna Instrucción de 
Contabilidad, pues aún siendo es
to así basta para el cumplimien
to de la ley an la parte á que se 
refiere la.consulta de la Ordona- 

. ció o de PogO', que be deter minen 
provisionalmente, ínterin, la 
Instrucción generaise dicte, la 
estructura y justificación de las 
cuentas de malerial.- mandadas 
rendir, dando à esta disposición ca
rácter general para que. en lo su
cesivo S3 ajusten á ellas todai las 
dependencias dei Esta lo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propusslo por ésa 
Intervención General de la Ad- 
mÍDÍstratiom del Bsta ío, se ha 
servido disponer: - '

1 .” Que las canUdaiés con* 
signadas en los conceptos 2.“ y 
3.® del artículo J.®-,. capítulo 2.", 
sección 3.® de las obligaciones de 
los Departamentos ministeriales 
del presupuesto vigente,- deben 
coosi lerarse como d i -material or
dinario de oficina-e y libr-arse por 
dozavas parVé-s, co.no todas las de 
su clase;

2 .” Que el artículo 82 del R.e- 
glamento de la Ordenación de pa
gos del Estado do 24 do Mayo de 
1891 se entienda, redactado para 
lo sucosi vo en la sig uiente forma : 

«Art. 82. Los. mendamientos 
que se expidan para ol pago Moi 
material ordinario de las oficinas 
del Estado, bajo cuyo ooncopto se 
comprenden losg istosdealumbra- 
do, es te rad ó, ca 1 e fá m i o n, ó bj et o s d e 
escritorio,servicio de carruajes,.re
muneraciones personal 3s.’,pj:.r tra- 
bijos extraordinarios, suscripcio- 
nesá prensa, unifermoSj útiles 
de limpieza y, en general, todos 
aquéllos que con cargo á los co
rrespondientes ^créditos apruebo 
el Jefe de la depondoncia, so jus
tificarán con cuentas rendidas por 
el respectivo Habilitado, ou cuyo 
«debe» so figurará ol saldo do la 
anterior y el.importo de la con
signación correspondiente ai mes 
á que la cuenta se refiera, y en el 
«haber» el importe de las obliga
ciones satisfeckas con cargo ai 
saldo y la consignación percibi
da «haber», que se acreditará con 
certifi acion justificativa do este 
extremo expedida por el Jefe de 
la dependencia.

La difironoia entre el «iebi» y 
el «haber» constituirá el sa'lo 
para nueva cuenta. El saldo d) 
la do Diciembre, ú’timo mes del 
ano, so justificirá con la carta do 
pago domostrativa do su reinte
gro. Cuando una consignación 
de material deba aboaarse á va
rias oficinas situadas fuera do la 

. capital do la provincia, se acom
pañará al mandamiento una re
lación que demuostro la cantidad 
quo á cada dependencia corres
ponda,. y será justificada en la 
formáquo to el párrafo anterior 
se determina. Los mandemient s 
del material ordinario do oficinas 
so expedirán en firme, y su justi- 
ficicion 30 unirá á los mismos por 
los H ibilitadsá ó perceptores den 
tro del término da diez días.

De Real orden lo digo á V. I. 
párá su conocimionto y efectos 
cónsiguientes. Dios guarde áV.L 
muchos años. Madrid, 5 do Fe
brero do 1913,.—Suáreis Inclán. 
Señor Interventor goneral de la

Administración dol Estado.

iráttiíoitisoBtoWj . ;

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Creadas por la Ley 
de 30 de Diciembre último seis 
plazas de Escribientes mecanó
grafos, con el sueldo anual de 
1.500 p-isetas, en esa Dirección 
General,

S. M. el Rey (q. D; g.) ha te
nido á bien disponer se proceda á 
su provision por concurso, me
diante examen, entro los españo
les mayores do diejiseis años y 
menores de cuarenta y cinco que 
acrediten la práctica de la mecii- 
nografía con certificado expedi
do por Centros oficiales, Bancos, 
Sociedades mercantiles, Asoci-a- 
ciones ó Agentes de cambio, de 
G>me.rcio, de Negocios, Aboga
dos ó Procuradores á cuyo servi
cio hubiesah estado los solicitan- 
te.s. ■

El Tribunal de éxameaes que 
oportunamente, designará esa Di
rección General remitirá á la 
misma, para su publicación en la 
Gaceia^ la relación de los admiti
dos al concurso, señalando al prc- 
pio tiempo el dí-a, hora y local en 
que se han de celebrar los exá
menes, que serán púb icos, y, ten
drá facultades para dar preferen
cia en él concurso á aquellos so
licitantes que acreditasen además 
ser Taquígrafos ó poseer idiomas, 
pudiendo someter á .los ooncur- 
eantes que consideré aptos á ejer-
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cicios comparativos. Una vez ve
rificados los ejercicios, el Tribu 
nal formará la propuesta de los 
seis concursantes que considéré 
más aptos para ocupar las plazas.

Las solicitudes deberán prosen- 
sentarsa en esa Dirección Gene
ral dentro del plazo de quince 
días, á contar da?de la publica
ción de esta convocatoria en la 
Gaceta de ¿^adrid^ debiendo 
acompañar á aquéllas partida de 
baustimo ó cerlilícacion del Re
gistro civil y la de no tener an
tecedentes penales, expedida por 
la Dirección General de Prisiones.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid, 5 de Febrero de 1913.— 
Alba.—Señor Director general de 
Seguridad. - . '

(Gaceta del 7 de Febrero de 1913.)

Núm. 412.

íteWa constitacionai 116 Valladoliil.

ANUNCIO

A instancia de Matilde Calvo 
Garcia, madre del mozo del pró
ximo reemplazo Manuel Zurro 
Calvo, se ha instruido expediente 
para acreditar, la ausencia é ig
norado paradero de Mariano Zu- 
iro Hernández, padre de dicho 
mGzo;sus señas, estatura regular, 
color bueno, delgado, barba poca, 
ojos castaños, no tiene seña al
guna particular.

El Ayuntamiento en vista de 
las pruebas aportadas al mismo, 
acordó en sesiou de veinte de 
Septiembre último, ,el tenerle 
como tal ausente á los efectos que 
previene el an. 59 del Regia- 
me ito para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamien-to.

Se ruega por tanto á las Auto
ridades de todas clases, participen 
á esta Alcaldía cuantos antece
dentes adquieran respecto al pa
radero de dicho ausento.

Valladolid 7 de Febrero de 
1913 —El Alcalde, E. Gorner 
Dies,

NüM. 420.

Aguilar de Campos.

Tr-rminado el repartimiento de- 
coiisumos^^para el año actual se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales puedeser examinado 

por los contribuyentesque el mis 
mo comprende y presentar las re
clamaciones quocrean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas ninguna de las que se 
presenten, .

Aguilar de í^ampos 8 de Fe
brero de 1913,—El Alcalde, Ci
riaco García Mañueco.

* NüM. 416.
Medina del Gampo.

Ígoorándose la residencia y do
micilio del mozo Manuel-Jesus 
Hidalgo Lopaz, hijo de Marcos y 
Bernarda, nacido en Valdenarros 
(Soria) el 25 de Marzo de 1892 , é 
incluido en el alistamiento de 
esta villa, para el reemplazo del 
año actual, se le cita por medio 
del presente edicto que se inser
tará en la Gaceta de Madrid y 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, para que comparezca perso
nalmente á los actos del sorteo, 
clasificación y declaración de sol
dados que han de tener lugar en 
el Salón de esta Casa Consistorial 
los días 16 del actual y 2 de Marzo 
próximo á la hora de las 7 y 9 
respectivamente; apercibióndoie 
que si nodo verifica ó se hace re
presentar por persona alguna, in 
currirá en la responsabilidad que 
determina el artículo 101 de la 
vigente Ley de Reclutamiento.

Med¡ua_,del Campo 9 de Febrero 
de 1913.—El Alcalde, J. Molon.

Nou. 417.
. Pedrosa dél Rey.

No habiéudose presentado en 
el acto de rectificación del alista
miento de mozos para el reem
plazo del Ejército, les mozos in* 
cluidos en el de esta villa, Félix 
Gento Higuera, hijo de Wences
lao y Paula; y Apolinar Petite 
Petite,hijo de Leonardo y Emete
ria, cuyo paradero se ignora co
mo igualmente el de sus pa ires; 
se les cita por medio de este anun
cio para que se presenten el día 
15 del corriente y hora de las 
diez al acto de! cierre definitivo 
de las listas, el 16 al sorteo, á 
las siete y el día dos ^de Marzo 
al acto de clasificación y declara
ción de soldados á las diez en la 
Casa Consistorial, el primero lo 
hará ante este Ayuntomiento ó 
en el de la Mota del Marqués, por 
hallarseentablada la competencia 
entre los dos Ayuntamientos, y 
el segundo en el de esta villa.

Pedrosa del Rey 9 de Febrero 
de 1913.—El Alcaide, Sebastián 
Melendez.

NOu. 399.

Saelices de Mayorga.

Terminados los repartimientos 
de consumos y arbitrios extraor
dinarios formados en este distri
to para esto corriente año de 
1913, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín “oficial» 
de esta provincia, durante los 
cuales podrán ser examinados por 
los contribuyentes que compren
den y hacer las reclamaciones de 
agravios que .consideren justas, 
porque pasado este plazo no se
rán atendidas las que se pre
senten..

Sae ices^de Mayorga á 6 de Fe- 
' brero de 1913.—El Alcalde, Ju
liano Crespo.

Now. 414.

San Blorente.

Haliáodose terminados los re- 
parlimientcs de Cjnsumos para 
el corriente año de 1913, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que 
durante dicho plazo puedan exa
minarles y presentar las reclama
ciones que crean justas,

San Llorente 7 de F’ebrero de 
1913.—El Alcalde, Benito Gra
nado.

Núm. 415.

San Llorente.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales deesíe Ayun
tamiento cerrespondientes al 
ejercicio de 1912, quedan expues
tas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que puedan ser 
examinadas por los vecinos y 
formular sus observaciones en le
gal forma, pasado dicho plazo no 
se admitirán las que se presenten.

San Llorente 7 de Febrero de 
1913.—El Alcalde, Benito Gra
nado.

Num. 406.

Santa Sufenia.

Habiendo sido incluidos en ei 
alistamiento deesteAyuntamien» 
to para el reemplazo del año ac
tual, como comprendidos en el 
caso 5.® del art. 34 de la vigente 
ley de Reclutamiento, los mozos 
que se expresan al final, se les ci

ta por el presente para que com
parezcan en la Cisa Consistorial 
de esta villa á los actos del sorteo 
y clasificación de soldados, que 
tendrán lugar respectivamente el 
tercer domingo del mes de Febre
ro y primero de Marzo; advirtién
doles que de no asistir incurrirán 
en las responsabilidades áque hu
biere lugar.

Mosos que se citan.

Teodosio Martín Vicente, hijo 
de Antolio y Sabina, que nació 
el día 12 de Enero de 1892.

Andrés Gonzalez Paniagua, 
hijo de Juan y Petra, nació el 
día 7 de Septiembre de 1892.

Santa Eufemia Febrero 6 de 
1913.—El Alcalde, Bonifacio 
Santos.

.^ ------- to»-----------

NüM. 418.

Villafranca de Duero.

Formado el repartimiento de 
consumos para el año actual, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría da este Ayuntamiento 
por término de ocho días hábiles, 
en que podrá ser examinado por 
los interesados en el mismo corn* 
prendidos y presentar las recla
maciones que crean oportunas, 
pues pasado que sea no seadmiti- 
rá ninguna.

Villafranca de Duero á 6 de Fe
brero de 1913.—El Alcalde, Gu’- 
llermo González.

NOM. 4.19.

Villalba del Alcor.

Terminado el repartimiento 
gremial del impuesto de consu
mos de 1913, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por, término 
de ocho días hábiles, durante los 
que podrán formularse las recla
maciones á que diese lugar y an
te ¡a Junta repartidora en el ac
to del juicio de agravios,‘que ten
drá lugar al siguiente día de ex
pirar aquel plazo en el local de 
dicha Secretaría.

Las horas de examen son de 
sol á so!; en Ia inteligencia 
que las que no se formulen en di
cho tiempo que empezará á con
tarse desde el siguiente al en que 
so inserte el p»'‘es6nte en el «Bo
letín oficial», no se atenderán por 
justas que sean,

Villalba del Alcor 7 de Febre
ro de 1913.—El Presidente de la 
Junta, Acisclo Mucientes.
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iDfflWeHJKEK.
Juzgados de primera instancia 

é icstruccion.

NÚ4, 421.
VALLADOLID. -AUDiaNClA
r CÉDULA DE CITACION.

Kn virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia di esta 
Ciudad en providencia de hoy 
dictada en cumplimiento de una 
carta orden de la Superioridad se 
cita por medio de la presente cé
dula al procesado Síverino L-zi 
Arroyo, residente últimamente 
en Villaverde y cuyo actual do
micilio se desconoce, para que el 
día veiutiocho del actual mes y 
hora de nueve y media de su ms- 
ùana comparezca ante la Audien
cia provincial de esta Ciudad con 
objeto de asistir á las sesiones del 
juicio oral en causa contra el mis
mo y otros nueve sobre hurto, 
bajo apercibimiento de que si no 
compareciese ni alegase justa 
causa.que se lo se impila le pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid diez de Febrero de 
mil novecientos trece.—El Se
cretario, Licenciado Gregorio 
Nuñez.

Nüw. 424.
VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE EMPLAZAMIEETO.

El Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de es
ta C.udad de Valladolid, por pro
videncia de ocho del actual, dic
tada en incidente que á mí testi
monio se sigue á instancia del 
Procurador D. Ulpiano Gimenez, 
en nombre de D.“ Cicilia Cúnos 
Lopez, de esta vecindad, sobre 
que se la declare pobre, para en 
tal concepto litigar con D. Joa
quín Martin Gonzalez, que le es 
de Olmo de la Guareña, partido 
de Fuenlesauco, cuyo actual do
micilio se ignora,- sobre pago de 
pesetas, ha acordado se emplace 
à dicho demandado por medio de 
la presente, à fin de que en el 
término de nueve días á contar 
desde su publicación en el «Bole
tín üfi'dal» de la proviucia, com- 
rezca ante este Juzgado y contes
te la demanda, bajo apereibimien.- 
to que de no veriñeario, le parará 
el perjuicio à que hubiere lugar 
en derecho.

Valladolid diez de Febrero de 
mil novecientos trece.—El Se
cretario judicial, Licenciado Pe
dro del Río.

. Now. 402
EDICTO.

Desconocido, que en las noches 
del tres y del cuatro de Octubre 
úliimo, pernoctó en el molino 
llamado Vallesmíguel, sito en las 
márgenes del rió Adaja, término 
municipal de Olmedo, compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de 
dicha villa para prestar declara
ción en causa sobre incendio de 
aquel molino, instruido por el 
Juzgado de referencia.

Olmedo 6 de Febrero de 1913

NOM. 403
REQUISITORIA.

Duque Martin, Rícar lo, vecino 
de CisteUanos de Zipardiol, de 
estado saltero, jorndero, ditrnu- 
ta y dos años, domiciliado últi
mamente en dicho pueblo, proce
sado por estafa á la Compañía dei 
Norte por viaj ár sin billete, com
parecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado da instrucción 
de Olmedo, con el fin de recibir
le indagatoria y ser reúisilo á 
prisión.

Olmedo 6 da Febrero de 1913.

Juzgados municipales.

Núm. 410, 

BOBADILLA DEL CAMPO.
Para su provision en propiedad 

según ordena la Superioridad y 
con arreglo á lo dispuesto en eU 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871 y ley sobre organización del 
Poderjudicial, se anuncian'va
cantes los cargos de Secretario y 
suplente de este Juzgado muni
cipal á cuyo efecto se abre con
curso por término de quince días, 
contados desde la inserción de esta 
convocatoria en el «Boletín ofi
cial» de la provincia durante los 
cuales.podrán presentar los aspi
rantes en el Juzgado, las oportu
nas instancias, titulo, y demás 
documentos acreditativos de las 
cualidades precisas para el nom
bramiento.

La dotación de estos careros 
consiste únicamente, por ahora, 
en los derechos señalados en los 
aranceles á las diligencias en que 
actúen.

Serán compatibles con otros 
cargos y empleos públicos por no 
exceder esta villa de quinientos 
vecinos.

Bobadilla del Gimpo á seis de 
Febrero de mil novecientos trece. 
—El Juez municipal, Darío Alon-J 
so.—D. S. 0., El Secretario inte
rino, Román Moreno y Rodrigo. 1 

NüM. 411.

FUENTE EL SOL.

Don Jesús Sánchez Sánchez, Juez 
municipal suplente de esta vi 
11a, encargado del despacho.
Hago saber:Que haliáudose va

cantes las plazas de S- cretario y 
suplente de este Juzgado las cua
les han de proveerse conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional 
del Poderjudicial y Reglamento 
de 10 da Abril de 1871, se anun
cian a! público por término de

; quince días, contados desde la 
pubucac¡on do esto edicto en el 
«Boletín oficial» de la proviucia.

Los aspirantes acompañarán á
sus respectivas instancias:

l." Certificación del acta de 
1 su naoicímiento expedida por el 
J Registro civil, ó en su defecto 

por el parroquial.
2^ Otra de buena conducta 

por el Alcalde de su domici io.
3 .“ Otra de eximen y aptitud 

conforma al Reglamento antedi 
cho, á no ser que posean al titu
lo de Abogado ó Notario; y

4 .® Cualquiera otra certifica
ción que acredite su idoneidad 
para él desempeño del cargo.

Las solicitudes se dirigirán á 
este‘Juzgad o.

Dado en Fuente el Sol á 7 de 
Febrero de 1913.—Jesúí Sánchez. 
—P. S. M., Alejánlro Lopez.

Núm. 408

MEDINA DEL CAMPO.

Don Cárlos Gil Perrin, Juez mu
nicipal de esta villa.
Hago saber: Que se halla va

cante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado municipal 
la cüal se ha de proveer en cou- 
formidad á lo que dispone la Ley 
provisional del Poder judicial y 
Reglamento de diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno.

Los aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes en la Secreta
ría del mismo en el término de 
quince días á contar desde la pu
blicación de este edicto en ei «Be- 
letin oficial» de la proviucia.

Medina del Campo á siete de 
Febrero de mil novecientos trece. 
Carlos Gil.—Porsu mandado, Elias 
de Oyagüe.

NÚM. 407.

POZAL DE GALLINAS. 
Hallándose vacantes las p! azas

de Secretario y Suplente de esto 
Juzgado municipal, dotadas con 
los derechos de arancel, para su 
provision en propiedad, se anun

cian por quincedías, contados des
de el en que se anuncie en el«Bo- 
letio oficial» de esta provincia, 
para que durante dicho plazopue- 
dan los aspirantes presentar sus 
solicitudes en este Juzgado, pues 
pasado mencionado plazo se pro
veerán. .

Pozal de Gallinasá7 de Febre
ro de 1913 —Si Juez municipal, 
Carmelo Perdigón.

NüM. 404.
REQUISITORIA

El recluta Prudencio García 
Alegre, natural de Tramortível, 
de estado soltero, de oficio jorna
lero, de veintidós años de edad, 
domiciliado últimamente en el 
distrito octavo de Barcelona, pro
cesado por deserción, comparecerá 
en el término de treinta días an
te Don Ramon Rodrignez Delga-, 
do, capitán de Infanteri* de,Ma- 
rina, Juez instructor del segundo 
Batallón del tercer Regimiento 

Cirtagena à los siete días de* 
Febrero de mil novecientos trece. 
—El Secretario, Benito Monreal. 
—V." B ®, El Juez instructor, 
Ramón Rodriguez.

uiinejiimus.
Núm. 427.

Arrienio de Cédulas personales de Valladolid.

ANUNCIO.
En uso de las facultades que 

me confiere la Instrucción de 
procedimientoa de apremio de 
2fi de Abril de 1900, con fecha 8 
de Enero último tuve á bien 
nombrar á Don Radegun lo Sanz 
Villán, agente ejecutivo para rea
lizar los débitos de los contribu
yentes por el impuesto de Célu
las personales del corriente ejer
cicio, que se hallan en descubier
to en esta Capital.

Valladolid 4 de Febrero de 
1913.— El Arrendatario, Pedro 
Alonso.

NuM. 428.
ANUNCIO.

En uso de las facultades que 
me confiere la Instrucción de prc- 
cedimientos de apremio de 26 de 
Abril de 1900, con fecha 17 de 
Enero último tuve á bien nom* 
brar á Don Miguel Marin Lopez, 
agente ejecutivo para realizar los 
débitos de los contribuyentes por 
el impuesto de Cédulas perso
nales del corriente ejercicio, que 
se hallan en descubierto ea esta 
Capital. —

Valladolid 4 da Febrero de 
1913.— El Arrendatario, Pedio 
Alonso.

Imprenta del Hospicio provincial
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